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LORENA GARCÍA VÁZQUEZ 44782474W 2006-031194

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de resolución por la
que se desestima la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda en el expediente n.º 2010-001797. (2011080378)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se
desestima la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, del que figura como interesado en el Anexo adjunto, y considerando que la
publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del corres-
pondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformi-
dad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo al interesado
que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente anuncio, podrá
personarse en la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de la Consejería de Fomen-
to sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el conte-
nido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Jefe de Sección de Estudios del Mercado Inmobiliario,
JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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JAVIER MERCHÁN CORDOBÉS 45823156A 2010-001797
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ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre acuerdo de incoación del
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda en el expediente n.º 2007-003437. (2011080379)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de incoación de procedi-
miento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, debido a la
resistencia del interesado (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la vivienda
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protegida del Plan Especial para cuya adquisición fue llamado como comprador provisional, y
considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se
procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo al inte-
resado que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del presente anuncio, podrá
personarse en la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de la Consejería de Fomento
sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido
íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Jefe de Sección de Estudios del Mercado Inmobiliario,
JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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ANUNCIO de 15 de enero de 2011 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de pesca. (2011080339)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan,
propuestas de resolución, que por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley de
8/1995, de 27 de abril, de Pesca de Extremadura, se están tramitando en esta provincia, por
el presente se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Contra estas propuestas, podrán los interesados formular alegaciones en el plazo de diez
días a contar desde el día siguiente a su publicación ante el Instructor del expediente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Mérida, a 15 de enero de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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